
GERTIFICAOO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. I'LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772

DIRECCIOI{ DE OARAS .I. MUNICIPALIOAO OE TEMUCO

REGIóN DE LA ARAUCANíA

ÑL]T¡ERO DE PERMISO

836
FECHA

10.06.2016
ROL S.r.t

234443
TEMUCO M unflxo

vrsTos

al expedienle No 24382 10r111201s

C) Los antecedentés exigidos eñ el art¡culo 1o de la Ley No 20.671, reemplazado pot la LEY 20.772

RESUELVO:

A) Las atribuciones emanadas del Art- 1' de Ia Ley i0.671, modifi caóa por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recépc¡ón Defnit¡va de Ampl¡ac¡ón de Vivienda Social suscr¡la por el propiétario correspondienle

\IL:¡ilclP,\t.ll)l¡) I)t:

para el predio ubicado en calle /avenida /camino

0122

URBANO

1.. Otorgar Cerlifcado de Regularizac¡ón que olorga simlltánemente elPem¡soy la Recepción defn¡liva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de 30,64 rn2

LOS MAITENES

Lote No Ma,¡.zana Sector

Zona

de conformidad a planos esquemalicos y antecedentes timbrados por esta D.O.lV. que forman pane del presente Certificado de
Regularizac¡ón

2.- lndividual¡zación del lnteresado

NOTA: En la aprobaoón de proyeclos y recepcioñes que se acogen alArt 1'de la Ley N' 20.772, los fu ncronanos muñicjpáes quedan exc€r{os de lo

dispuelo en elAl 22 de la LGUC, sobre responsabilidád de,os luncio¡ar¡os.

NoMBRE o RAZóN soclAL detpRoptETAñto

HERRERA ALVAREZ ELENA 88'1150,-5

REPRESE NTANTE !EGAL del PROPIETARIO

3-- lfldividualización del uiteclo (ver ñota)

t{OfA: Oeberá concuÍir ere profesionalen caso de ampl¡ac¡ones en 2do p¡so o sur,€riores, salvo que cuede coñ informe Fávorable de lnsp€c¡ron de

Obra de la D.O.M

NIVEL DESIINO cLAStFtcactóN M2 SUBTOTAL

1 12,73 1.099.581

2 E4 '17,91 '1.547.155

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 30,64 2.646.836

NOTMBRE O RAZÓN SOCTAL d6 re Empresá déIARQUIÍECTO o PROFESIONAL COMPEfENfE (sipmced€)

NOMBFE OEL AROUITECTO O PROFESIONAL COIUPETENTE RESPONSABIE

15504228-1SAEZ CASTILLO CRISTIAN ALEJANDRO

fOfAL CONSTRUIDO A I-AFECHA @
EXENTO DERECHOS . LEY NO 20.772

NOÍAS :[r- -t

ll lcudqH-
uier diferencia del preseflte proyecto con la re3lidad, provocará la anulación dd prese¡te pemiso.

No se efecluó vista alereno.2

En la aprobaoón de proyeclos y recepciones que se acogen al Art.l' Tra¡s¡lorio de la Ley N' 20.ñ2, los funcionarios mlnic¡pales quedan exentos de lo

dspuesto en e¡Art.22, de la LGlJC. sob.e responsab id¿d de los func,onanos.

Consrirccion acogida alD.F.L. N' 2la c{alimpide hacer cambio de destino á más del 20% de Ia superficie acoqida e impide darcualquier tjpo de uso relacionado

con el expgldio y/o veñla de bebidas dcohdicas y todos aquellos us6 que se mencionen en el Añ. 162 de la Ley Geíeral de Urbanismo y Corslrucoones-

I seqrn certfcadotr-
, ].0*..ro,o*tt

iEI 
presenle Certficado de Regul¿nz¿oón apnJeba Ley Especial 20.772 con desüno VIVIENDA, ircüpora 30.64 m2 en dos pisos ( 1 2.73m2 en primer nivel y

517.91m2en2"nivd)al¿superficie¡flleflormmteaprobadade2T.95m2,resrlt'ldounlotaledifcadodeST.63m2.Eñplazadoenuntenenode140.4m2.
de antjgüedad N"1193 c¡n fecha de 0T11-2A12.

AÑO 2015. SEG24382 con fecha dd 1G11-20f5.

EL F- a
CRISIIAN BARR:

SORRE DE OBRAS MU ALES

RURAL

de fecha

zM2

87,63 SI

3

4

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


